
 
ORD. DOP (DAF) N°_____________/ 
 

ANT.: Reportabilidad “Razones Fundadas 

Inclusión Laboral”. 
 

MAT.:  Informa razones fundadas, según 

Reglamento del Artículo 45°, Ley                

N°20.422/10. 
 

INCL.: Reporte de procesos de selección y 

concurso publicados en Portal de 

Empleos Públicos durante el año 

2025. 
 

SANTIAGO,  

 
DE : DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS PORTUARIAS (S) 

 

A : DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 Junto con saludar, y de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del artículo 45° de 

la Ley N°20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 

personas con discapacidad, cuyo artículo 10° especifica que: "(…) a lo menos un 1% de la dotación 

anual deberán ser personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de 

cualquier régimen previsional”; habiendo reportado previamente un 0,6% de personas con 

discapacidad en la dotación correspondiente al año 2025, y de acuerdo a las excusas 

contempladas en la mencionada normativa, se solicita a Ud., tener a bien considerar lo expuesto 

en el artículo 12°, letra c): La falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos.  

 

 De acuerdo a lo anterior, se presenta un cuadro resumen de los procesos de 

selección y concursos realizados por nuestro Servicio durante el periodo señalado. Las cifras 

evidencian una baja participación de personas con discapacidad y su ausencia total en las nóminas 

de finalistas, situación que responde a los factores que se detallan a continuación: 
 

Proceso de Selección 

/ Concurso 

Fecha de 

publicación 

en el Portal 

de Empleos 

Públicos 

N° total de 

postulaciones 

personas con 

discapacidad 

/ N° total de  

postulaciones 

recibidas 

N° total de 

personas 

con 

discapacidad 

en nómina 

de finalistas 

Motivos para 

declarar la no 

admisibilidad 

Analista de Ingeniería 

Naval, Dirección 

Regional de Obras 

Portuarias, Región de 

Aysén (11-10) 

01/04/2025 1/30 0 Presentación de 

documentación 

no vigente a la 

fecha de 

postulación. 

Jefe/a de Departamento 

de Administración y 

Finanzas (DAF-34) 

 

15/04/2025 4/227 No aplica. 

Concurso se 

encuentra en 

ejecución. 

Incumplimiento 

de requisitos 

señalados en las 

Bases del 

Concurso. 

Analista de Ingeniería 

Naval, Dirección 

Regional de Obras 

Portuarias, Región de 

Los Ríos (14-17) 

14/05/2025 0/31 0 No aplica. 

Secretaria/o Gabinete 

Dirección de Obras 

Portuarias – Nivel 

Central (DIR-09) 

 

12/06/2025 2/357 0 Omisión de 

certificados de 

estudios y de 

experiencia 

laboral 

solicitados para 

cumplimiento de 

requisitos DFL. 
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Proceso de Selección 

/ Concurso 

Fecha de 

publicación 

en el Portal 

de Empleos 

Públicos 

N° total de 

postulaciones 

personas con 

discapacidad 

/ N° total de  

postulaciones 

recibidas 

N° total de 

personas 

con 

discapacidad 

en nómina 

de finalistas 

Motivos para 

declarar la no 

admisibilidad 

Inspector/a Fiscal de 

Obras, Dirección 

Regional de Obras 

Portuarias, Región de 

Antofagasta (2-14) 

 

04/08/2025 2/169 0 Omisión de 

certificados de 

capacitación y de 

experiencia 

laboral. 

Obtención de 

puntaje inferior 

al requerido para 

aprobar Etapa 1. 
 

Encargado/a Sección 

Regional de Proyectos, 

Dirección Regional de 

Obras Portuarias, Región 

de Tarapacá (1-15(2)) 

26/09/2025 2/73 0 Omisión de 

certificados de 

situación militar 

y experiencia 

laboral señalados 

en la pauta de 

selección.  
 

Analista de Arquitectura 

Sección Regional de 

Proyectos, Dirección 

Regional de Obras 

Portuarias, Región de 

Tarapacá (1-16) 
 

01/12/2025 0/114 No aplica. 

Proceso se 

encuentra en 

ejecución. 

No aplica. 

 

En complemento a lo expuesto, cabe mencionar que las Pautas y Bases de nuestros 

procesos de selección y concursos incorporan frases alusivas a inclusión laboral, las cuales 

informan sobre el alcance de la normativa aplicable a esta materia y procuran incentivar una 

mayor participación de personas con discapacidad en nuestras convocatorias y por tanto un 

mayor acceso a los cargos públicos. 

 

Finalmente, sólo nos queda mencionar que la Dirección de Obras Portuarias 

reafirma su compromiso con la igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 

discapacidad, manteniendo convocatorias inclusivas y ajustadas a la normativa vigente, con el 

fin de continuar avanzando en la integración de nuevas personas en igualdad de condiciones y 

oportunidades. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Jeannette Reveco Gómez 

Directora Nacional de Obras Portuarias (S) 
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